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Importador 

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS 
DIRECCIÓN QUIMICOS y PRECURSORES, DNCD. 

NOTA INFORMATIVA 

01/6/ 2022 Nota 2022-QP-NI-323 

AGENCIAS INTERNACIONALES, S.A. Aprobación TRM-0422535406 

TIPO DE SERVICIO 

Desaduanización Escolta Verificación Desnaturalización 
NO NO SI NO 

Producto 
ALCOHOL Cantidad Aprobada 24,960 Kgs. 

ISOPROPILICO Cantidad Recibida 24,960 Kgs. 
Desnaturalizan te N/ A Peso N/ A 

Respetuosamente le informo, que siendo aproximadamente las 09:00 horas del día de 
la fecha, un equipo de esta Dirección, en cumplimiento de las instrucciones del Decreto 
No.275-21, emitido por el Poder Ejecutivo, en fecha 26 de abril 2021 y en atención a la 
solicitud de la compañía, AGENCIAS INTERNACIONALES, S.A., RNC No.101-00025-2, 
ubicada Av. Máximo Gómez No.99, Villa Juana, procedimos a supervisar la toma de 
muestras en conjunto con el Laboratorio de la Dirección General de Aduanas (DGA), 
representado por el técnico Jesús Alberto Campusano Montero, la cantidad total de 
veinte cuatro mil, novecientos sesenta (24,960) kilogramos de ALCOHOL 

ISOPROPÍLICO, distribuidos en (156) tanques de 160 kg cju, acorde a la aprobación 
antes señalada. 

Así mismo informo, que el Laboratorio de la Dirección General de Aduanas (DGA), 
emitirá el Certificado de Libre Circulación correspondiente. 

Raso, FARD. 

Amauris A. Mor Martínez. 
Capitán, Tec. De Av., FARD. 

Subdirector Químicos y Precursores, DNCD. 
Verificado por: 
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República Dominicana 
Dirección Nacional de Control de Drogas 
Dirección de Químicos y Precursores, DNCD. 

IMPORTADOR 

RNC 

REPRESENTANTE 

ALMACENISTA 

RNC 

DIRECCIÓN 

DETALLES A LA OPERACIÓN 

NUMERO DE CONTENEDOR 

PRODUCTO 

CANTIDAD TOTAL 
PRODUCTO ESCOLTADO SEGÚN 

MANIFIESTO 

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL 
DE DROGAS 

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 

OBSERVACIONES 

NOTA: Servicio SIN CARGOS ADICIONALES, efectuado en cumplimiento del Decreto 275-21 de fecha 26/04/2021, que 
modifica el Decreto No.288-96, el cual reglamenta la Ley 50-88 Sobre Drogas y Sustancias Controladas. 
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